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Resumen Ejecutivo
Fuente Legal

Código de Reformas
Azul Texto inserto
Rojo Texto removido

Verde Artículo nuevo

Comparativo de reformas incluidas en el Código Orgánico
Integral Penal (COIP).

Se incluyen nuevos tipos penales y disposiciones relacionadas
con las infracciones contra la administración aduanera y los
derechos de propiedad intelectual y derechos de autor.

Estos cambios entraron en vigencia desde el 27 de agosto de
2021.

Legal Alert
Septiembre 2021

Ley Orgánica que Reforma Diversos
Cuerpos Legales para Reforzar la
Prevención y el Combate al
Comercio Ilícito, Fortalecer la
Industria Nacional y Fomentar el
Comercio Electrónico, publicada en
el R.O. del 27 de agosto de 2021.
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Código Orgánico Integral Penal
Texto Anterior Reforma Actual

Art. 60.- Penas no privativas de libertad.- Son
penas no privativas de libertad:

1. Tratamiento médico, psicológico, capacitación,
programa o curso educativo.

2. Obligación de prestar un servicio comunitario.

3. Comparecencia periódica y personal ante la
autoridad, en la frecuencia y en los plazos
fijados en sentencia.

4. Suspensión de la autorización o licencia para
conducir cualquier tipo de vehículo.

5. Prohibición de ejercer la patria potestad o
guardas en general.

6. Inhabilitación para el ejercicio de profesión,
empleo u oficio.

7. Prohibición de salir del domicilio o del lugar
determinado en la sentencia.

8. Pérdida de puntos en la licencia de conducir en
las infracciones de tránsito.

9. Restricción del derecho al porte o tenencia de
armas.

10. Prohibición de aproximación o comunicación
directa con la víctima, sus familiares u otras
personas dispuestas en sentencia, en cualquier
lugar donde se encuentren o por cualquier
medio verbal, audiovisual, escrito, informático,
telemático o soporte físico o virtual.

Art. 60.- Penas no privativas de libertad.- Son
penas no privativas de libertad:

1. Tratamiento médico, psicológico, capacitación,
programa o curso educativo.

2. Obligación de prestar un servicio comunitario.

3. Comparecencia periódica y personal ante la
autoridad, en la frecuencia y en los plazos
fijados en sentencia.

4. Suspensión de la autorización o licencia para
conducir cualquier tipo de vehículo.

5. Prohibición de ejercer la patria potestad o
guardas en general.

6. Inhabilitación para el ejercicio de profesión,
empleo, arte, cargo público, oficio, industria o
comercio; así como para ejercer la gerencia,
dirección, administración o gestión de una
sociedad o compañía, entidad sin fines de lucro
o cualquier tipo de actividad económica,
nacional o extranjera, bien sea de forma directa
o indirecta.

7. Prohibición de salir del domicilio o del lugar
determinado en la sentencia.

8. Pérdida de puntos en la licencia de conducir en
las infracciones de tránsito.

9. Restricción del derecho al porte o tenencia de
armas.

10. Prohibición de aproximación o comunicación
directa con la víctima, sus familiares u otras
personas dispuestas en sentencia, en cualquier
lugar donde se encuentren o por cualquier
medio verbal, audiovisual, escrito, informático,
telemático o soporte físico o virtual.
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11. Prohibición de residir, concurrir o transitar en
determinados lugares.

12. Expulsión y prohibición de retorno al territorio
ecuatoriano para personas extranjeras.

11. Prohibición de residir, concurrir o transitar en
determinados lugares.

12. Expulsión y prohibición de retorno al territorio
ecuatoriano para personas extranjeras.

Art. 65.- Inhabilitación para el ejercicio de
profesión, empleo u oficio.- Cuando el
delito tenga relación directa con el ejercicio de la
profesión, empleo u oficio de
la persona sentenciada, la o el juzgador, en
sentencia, dispondrá que una vez
cumplida la pena privativa de libertad, se la
inhabilite en el ejercicio de su
profesión, empleo u oficio, por el tiempo
determinado en cada tipo penal.

Art. 65.- Cuando el delito tenga
relación directa con el ejercicio de la profesión,
oficio, empleo o cargo público
de la persona sentenciada, la o el juzgador, en
sentencia, dispondrá que, una vez
cumplida la pena privativa de libertad, se la
inhabilite en el ejercicio de su
profesión, empleo, oficio o cargo público, por el
tiempo determinado en cada tipo
penal.

Las y los juzgadores, además de las penas
privativas de libertad previstas en cada
caso, impondrán, de manera obligatoria, la
inhabilitación para el ejercicio de la
profesión, empleo, cargo público, arte, oficio,
industria o comercio a la persona
que haya cometido algún delito contra la
integridad sexual y reproductiva, en el
que las víctimas sean niñas, niños o adolescentes,
por el mismo tiempo de la pena
privativa de libertad una vez cumplida esta,
siempre que el ejercicio de dicha
profesión, oficio, empleo o cargo público ponga a
la persona en contacto directo
con este grupo de atención prioritaria.

A la persona que haya cometido algún delito
contra la administración aduanera o
actos lesivos a la propiedad intelectual o a los
derechos de autor, las y los
juzgadores, además de las penas privativas de
libertad previstas en cada caso,
impondrán, de manera obligatoria, la inhabilitación
para el ejercicio de la
profesión, empleo, arte, cargo público, oficio,
industria o comercio, por el mismo
tiempo de la pena privativa de libertad una vez
cumplida esta. En el caso de funcionarios públicos
la inhabilidad corresponderá al duplo de la pena
privativa de libertad.
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Conforme al inciso anterior, el juez comunicará a
las entidades competentes para su inclusión en los
registros de empresas, sociedades o compañías a
cargo de la entidad o entidades competentes; así
como, al ente rector de recaudación de tributos, al
ente rector de aduana y demás entidades
encargadas del registro, calificación y habilitación
para el ejercicio de la profesión, empleo, o cargo
público de la persona sentenciada, según
corresponda.

Art. 208 A.- Falsificación de marcas y piratería
lesiva contra los derechos de autor.- La persona
que fabrique o comercialice, a escala comercial,
mercancías o su envoltorio que lleven puesta, sin
la debida autorización, una marca idéntica a la
válidamente registrada para tales mercancías o
que esa marca no pueda distinguirse en sus
aspectos esenciales será sancionada con una multa
de la siguiente manera:

1. Cuando el valor de la mercadería incautada sea
de ciento cuarenta y dos cuatrocientos
veinticuatro salarios básicos unificados del
trabajador en general, se aplicará la multa de
cincuenta y cinco a ochenta y cinco salarios
básicos unificados del trabajador en general.

2. Cuando el valor de la mercadería incautada sea
mayor a cuatrocientos veinticuatro y menor a
ochocientos cuarenta y siete salarios básicos
unificados del trabajador en general, se
aplicará la multa de ochenta y seis a ciento
setenta y cinco salarios básicos unificados del
trabajador en general.

3. Cuando el valor de la mercadería incautada sea
mayor a ochocientos cuarenta y siete salarios
básicos unificados del trabajador en general, se
aplicará una multa de ciento setenta y seis a
doscientos noventa y cinco salarios básicos
unificados del trabajador en general.

La misma pena se aplicará a la persona que
produzca, reproduzca o comercialice a
escala comercial, mercancía pirata que lesione el
derecho de autor para las obras registradas o no,
entendiéndose estas como cualquier copia hecha
sin consentimiento del titular del derecho de autor
o de una persona debidamente autorizada por él.

Art. 208 A.- Actos lesivos a la propiedad
intelectual.- Será sancionada con pena privativa de
libertad de seis meses a un año, comiso y multa de
ocho hasta trescientos salarios básicos unificados
del trabajador en general, la persona que, a
sabiendas, en violación de los derechos de
propiedad intelectual contemplados en la
normativa aplicable, realice uno o más de los
siguientes actos confines de lucro y a escala
comercial:

1. Fabrique, comercialice o almacene etiquetas,
sellos o envases que contengan marcas o
denominaciones de origen registradas en el
país.

2. Separe, arranque, reemplace o utilice
etiquetas, sellos o envases que contengan
marcas registradas en el país, para utilizarlos
en productos de distinto origen.

3. Rellene con productos espurios envases
identificados con marca ajena.

4. Almacene, fabrique, utilice, oferte en venta,
venda, importe o exporte:

a) Un producto amparado por una patente de
invención o modelo de utilidad registrado
en el país;

b) Un producto fabricado mediante la
utilización de un procedimiento amparado
por una patente de invención registrada en
el país;

c) Un producto amparado por un dibujo o
modelo industrial registrado en el país;
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Las disposiciones precedentes no se aplicarán a
bienes o productos que no tengan un
fin comercial. En el caso de las marcas notorias, no
se requerirá que el titular del derecho demuestre
que la marca está válidamente registrada, sino
únicamente su derecho como titular.

Cuando una persona jurídica sea la responsable,
será sancionada con las mismas multas y su
extinción.

No constituye delito la fabricación o
comercialización de mercancías imitadas que
tengan una marca con características propias que
no conlleven a una confusión con la marca original,
sin perjuicio de las responsabilidades civiles a que
haya lugar.

d) Una obtención vegetal registrada en el país,
así como su material de reproducción,
propagación o multiplicación;

e) Un esquema de trazado (topografía)
registrado en el país, un circuito
semiconductor que incorpore dicho
esquema de trazado (topografía) o un
artículo que incorpore tal circuito
semiconductor;

f) Un producto o servicio que utilice un signo
distintivo no registrado idéntico o similar a
un signo distintivo registrado en el país; y,

g) Un producto o servicio que utilice un signo
distintivo o denominación de origen no
registrada, idéntica o similar a una
denominación de origen registrada en el
país.

En los casos de los literales f) y g) de este cuarto
numeral los productos o servicios que utilicen el
signo no registrado, deberán ser idénticos o que
guarden conexión competitiva a los productos o
servicios protegidos por las marcas o indicaciones
geográficas registradas en el país.

Art. 208 B.- Actos lesivos a los derechos de autor.-
Será sancionada con pena privativa de libertad de
seis meses a un año, comiso y multa de ocho hasta
trescientos salarios básicos unificados del
trabajador en general, la persona que, a sabiendas,
en violación de los derechos de autor o derechos
conexos contemplados en la normativa aplicable,
realice uno o más de los siguientes actos a escala
comercial:

a) Altere o mutile una obra, inclusive a través de
la remoción o alteración de información
electrónica sobre el régimen de derechos
aplicables;

b) Inscriba, publique, distribuya, comunique o
reproduzca, total o parcialmente, una obra
ajena como si fuera propia;

c) Reproduzca una obra sin autorización del
titular o en un número mayor de ejemplares
del autorizado por el titular, siempre que el
perjuicio económico causado al titular sea
mayor a cincuenta salarios básicos unificados
del trabajador en general;
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d) Comunique públicamente obras o
fonogramas, total o parcialmente;

e) Introduzca al país, almacene, ofrezca en
venta, venda, arriende o de cualquier otra
manera ponga en circulación o a disposición
de terceros reproducciones ilícitas de obras o
en número que exceda del autorizado por el
titular;

f) Reproduzca un fonograma o en general
cualquier obra protegida, así como las
actuaciones de intérpretes o ejecutantes,
total o parcialmente, imitando o no las
características externas del original, así como
quien introduzca al país, almacene, distribuya,
ofrezca en venta, venda, arriende o de
cualquier otra manera ponga en circulación o
a disposición de terceros tales reproducciones
ilícitas;

g) Retransmita sin autorización, por cualquier
medio, las emisiones de radiodifusión,
televisión y en general cualquier señal que se
transmita por el espectro radioeléctrico y que
esté protegida por derechos de autor o
derechos conexos; salvo que dicha
retransmisión provenga de una obligación
normativamente impuesta; y,

h) Fabrique, importe, exporte, venda, arriende o
de cualquier forma distribuya al público un
dispositivo, sistema o software que permita
descifrar una señal de satélite cifrada
portadora de programas o en general de
telecomunicaciones, sin autorización del
distribuidor legítimo de esa señal; o, de
cualquier forma, eluda, evada, inutilice o
suprima un dispositivo, sistema o software
que permita a los titulares del derecho
controlar la utilización de sus obras o
prestaciones, el cual posibilite impedir o
restringir cualquier uso no autorizado de
estos.
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Art. 208 C- Disposiciones relativas a los actos
lesivos a la propiedad intelectual y derechos de
autor. Para la denuncia, investigación,
juzgamiento y aplicación de penas por los delitos
de actos lesivos a la propiedad intelectual y de
actos lesivos a derechos de autor, se considerarán
las siguientes reglas:

1. Para determinar que estos actos se cometen a
escala comercial deberá considerarse la
magnitud, valor económico y cantidad de la
mercadería o servicio, así como el impacto que
puede tener en el mercado en que se
comercializa. Las autoridades competentes solo
están en obligación de denunciar los hechos
cuando luego de estas consideraciones tengan
la convicción de que se trata de actos a escala
comercial.

Cuando se trate de mercadería importada o
exportada se considerará que los actos se
realizan a escala comercial cuando la
mercadería esté valorada en más de cincuenta
salarios básicos unificados del trabajador en
general. Para dicha valoración la mercadería
cuestionada será valorada como si se tratase
del producto original protegido por derechos
intelectuales o derechos de autor.

2. Para la imposición de las penas, se tomará en
consideración el monto del perjuicio ocasionado
y, según corresponda, la cantidad y valor de
productos comisados, al igual que el valor de
los productos o servicios que hayan sido
comercializados.

3. Cuando una persona jurídica sea la
responsable, se la sancionará con el comiso de
los bienes infractores, al igual que con la multa
respectiva, independientemente de la
responsabilidad penal de las personas naturales
que intervengan en la comisión del delito.
Además, se sancionará a las personas jurídicas
con una o varias de las penas específicas
aplicable a las mismas, previstas en este
Código, conforme la gravedad del delito.
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4. De determinarse la responsabilidad de la
persona natural o jurídica el tribunal o juez de
garantías penales correspondiente ordenará la
adjudicación gratuita o destrucción de los
bienes infractores. Esta orden estará
sustentada en un informe pericial que permita
determinar su ilicitud; así como, en la o las
pruebas que existan en el proceso y que sean
expuestos en la etapa correspondiente. La
valoración de ésta y demás pruebas seguirá las
reglas generales establecidas en este Código.

Si el agente fiscal no llegare a imputar el delito
investigado a una persona natural o jurídica
determinada dentro de la fase de investigación
previa, en el requerimiento de archivo solicitará
al juez competente la orden de adjudicación
gratuita o destrucción de los objetos
investigados, petición que se fundamentará en
el informe pericial de peritos acreditados ante
el Consejo de la Judicatura, y demás indicios
relevantes. El juez correrá traslado de la
petición al titular de los objetos por el término
de cinco días, luego de lo cual acogerá o
rechazará motivadamente la solicitud fiscal.

5. Los costos que se generen en razón de la
destrucción de una mercancía corresponderán
a la persona que comete el delito. Cuando no se
lograra determinar la responsabilidad penal de
persona alguna, los costos corresponderán al
titular de la mercancía, quien podrá repetir
contra el responsable de ser el caso.

En todos los casos en los que la mercancía
objeto de incautación pueda ser destinada a
cubrir una necesidad social por parte del
Estado, se privilegiará la conservación de la
mercancía, destruyendo o inutilizando los
aspectos de la misma que violenten o
transgredan la propiedad intelectual, siempre y
cuando esta acción no perjudique la naturaleza
o la funcionalidad de la mercancía. Los titulares
de los derechos serán veedores de estos
procesos y colaborarán con la gestión
correspondiente.
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6. Son circunstancias agravantes, además de las
previstas en este Código:

a) Haber recibido apercibimiento de la
infracción;

b) Que los objetos materia de la infracción
provoquen daños a la salud; y,

c) Que las infracciones se cometan respecto
de obras inéditas.

7. En esta clase de delitos cabe la conciliación en
los términos establecidos por este Código aún si
el monto de la infracción supera los treinta
salarios básicos unificados del trabajador en
general.

Art. 267.- Sanción a la persona jurídica.-
Si se determina responsabilidad penal de
la persona jurídica por las acciones tipificadas en
esta Sección será sancionada con multa de
quinientos a mil salarios básicos unificados del
trabajador en general.

Art. 267.- Sanción a la persona jurídica.-
Si se determina responsabilidad penal de la
persona jurídica por las acciones tipificadas en esta
Sección será sancionada con multa de
quinientos a mil salarios básicos unificados del
trabajador en general y clausura
temporal o definitiva de sus locales o
establecimientos, dependiendo de la cuantía
y reincidencia.

Art. 299.- Defraudación aduanera.-
La persona que perjudique a la administración
aduanera en las recaudaciones de tributos, sobre
mercancías cuya cuantía sea
superior a ciento cincuenta salarios básicos
unificados del trabajador en general,
será sancionada con pena privativa de libertad de
tres a cinco años y multa de hasta diez veces el
valor de los tributos que se pretendió evadir, si
realiza cualesquiera de los siguientes actos:

1. Importe o exporte mercancías con documentos
falsos o adulterados para cambiar el valor,
calidad, cantidad, peso, especie, antigüedad,
origen u otras características como marcas,
códigos, series, modelos; en el presente caso
el ejercicio de la acción penal no depende de
cuestiones prejudiciales cuya decisión competa
al fuero civil.

Art. 299.- Defraudación aduanera.-
La persona natural o jurídica que perjudique a la
administración aduanera en las recaudaciones de
tributos sobre mercancías cuya cuantía sea
superior a ciento cincuenta salarios básicos
unificados del trabajador en general será
sancionada con pena privativa de libertad de seis
meses a dos años y multa de diez veces el valor de
los tributos que se pretendió evadir, si realiza uno
o más de los siguientes actos:

1. Importe o exporte mercancías con documentos
falsos o adulterados que afecten la
determinación de su valor, calidad, cantidad,
peso, especie, antigüedad, origen u otras
características como marcas, códigos, series,
modelos; en el presente caso el ejercicio de la
acción penal no depende de cuestiones
prejudiciales cuya decisión competa al fuero
civil. En casos de exportación de mercancías
mediante estos actos el delito se configurará
incluso si no se perjudica la recaudación de
tributos;
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2. Simule una operación de comercio exterior con
la finalidad de obtener un incentivo o beneficio
económico total o parcial o de cualquier otra
índole.

3. No declare la cantidad correcta de mercancías.

4. Oculte dentro de mercancías declaradas otras
mercancías sujetas a declaración.

5. Obtenga indebidamente la liberación o
reducción de tributos al comercio exterior en
mercancías que según la Ley no cumplan con
los requisitos para gozar de tales beneficios.

6. Induzca, por cualquier medio, al error a la
administración aduanera en la devolución
condicionada de tributos.

7. Sobrevalorar o subvalorar, por cualquier
medio, el valor de las mercancías.

2. Simule una operación de comercio exterior con
la finalidad de obtener un incentivo o beneficio
económico total o parcial o de cualquier otra
índole;

3. No declare la cantidad correcta de mercancías;

4. Oculte dentro de mercancías declaradas otras
mercancías sujetas a declaración;

5. Obtenga indebidamente la liberación o
reducción de tributos al comercio exterior en
mercancías que según la ley no cumplan con
los requisitos para gozar de tales beneficios;

6. Induzca por cualquier medio, al error a la
administración aduanera en la devolución
condicionada de tributos; y,

7. Subvalorar, por cualquier medio, el valor de las
mercancías.

Incurre igualmente en el delito de defraudación
aduanera y será reprimida con la misma pena y
multa, la persona que, con unidad de propósito,
realice cualquiera de los actos previstos en este
artículo en forma sistemática o fraccionada, en un
solo acto o en diferentes actos de inferior importe
cada uno. Cuando la autoridad competente detecte
actos que podrían configurar el delito de
defraudación aduanera en forma fraccionada,
pondrá en conocimiento de la Fiscalía General del
Estado los actos realizados por el infractor en los
doce meses anteriores al último acto.

Si se comprobare que en el cometimiento del delito
se encuentran involucrados servidores públicos
serán sancionados con la pena máxima prevista.

Art. 300.- Receptación aduanera.- La adquisición a
título oneroso o gratuito, recepción en prenda o
consignación y tenencia o almacenamiento de
mercancías extranjeras, cuya cuantía sea superior
a ciento cincuenta salarios básicos unificados del
trabajador en general, sin que el tenedor de las
mismas acredite su legal importación o legítima
adquisición en el país, dentro de las setenta y dos
horas siguientes al requerimiento de la autoridad

Art. 300.- Receptación aduanera.- La persona
natural o jurídica que adquiera, reciba, almacene,
oculte, venda, o esconda mercancías, a título
oneroso o gratuito, en prenda o consignación y
tenencia o almacenamiento de mercancías
extranjeras cuya cuantía sea superior a ciento
cincuenta salarios básicos unificados del
trabajador en general, sabiendo o debiendo saber
que han sido o son objeto de los delitos a que se
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aduanera competente, será sancionada con una
pena privativa de libertad de uno a tres años y
multa del duplo del valor en aduana de la
mercancía.

refiere este título y, sin que el tenedor de las
mismas acredite su legal importación o legítima
adquisición en el país, dentro de las setenta y dos
horas siguientes al requerimiento de la autoridad
aduanera competente, será sancionada con una
pena privativa de libertad de uno a tres años y
multa del duplo del valor en aduana de la
mercancía.

Incurre igualmente en el delito de receptación
aduanera y será reprimida con la misma pena y
multa, la persona que, con unidad de propósito,
realice cualquiera de los actos previstos en este
artículo en forma sistemática o fraccionada, en un
solo acto o en diferentes actos de inferior importe
cada uno. Cuando la autoridad competente detecte
actos que podrían configurar el delito de
receptación aduanera en forma fraccionada,
pondrá en conocimiento de la Fiscalía General del
Estado los actos realizados por el infractor en los
doce, meses anteriores al último acto.

Art. 301.- Contrabando.- La persona que, para
evadir el control y vigilancia aduanera sobre
mercancías cuya cuantía sea igual o superior a diez
salarios básicos unificados del trabajador en
general, realice uno o más de los siguientes actos,
será sancionada con pena privativa de libertad de
tres a cinco años, multa de hasta tres veces el
valor en aduana de la mercancía objeto del delito,
cuando:

1. Ingrese o extraiga clandestinamente
mercancías del territorio aduanero.

2. Movilice mercancías extranjeras dentro de la
zona secundaria sin el documento que acredite
la legal tenencia de las mismas, siempre y
cuando no pueda justificarse el origen lícito de
dichas mercancías dentro de las setenta y dos
horas posteriores al descubrimiento.

Art. 301.- Contrabando.- La persona que, para
evadir el control y vigilancia aduanera sobre
mercancías cuya cuantía sea igual o superior a diez
salarios básicos unificados del trabajador en
general, realice uno o más de los siguientes actos,
será sancionada con pena privativa de libertad de
tres a cinco años, multa de hasta seis veces el
valor en aduana de la mercancía objeto del delito y
el comiso de los bienes, medios o instrumentos
para la comisión del delito, cuando:

1. Ingrese o extraiga clandestinamente
mercancías del territorio aduanero.

2. Movilice mercancías extranjeras dentro de la
zona secundaria sin el documento que acredite
la legal tenencia de las mismas, siempre y
cuando no pueda justificarse el origen lícito de
dichas mercancías dentro de las setenta y dos
horas posteriores al descubrimiento. La falta
de presentación de la documentación
constituye un indicio o elemento de convicción,
y no configura por sí sola el cometimiento del
delito.
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3. Cargue o descargue de un medio de transporte
mercancías no manifestadas, siempre que se
realice sin el control de las autoridades
competentes.

4. Interne al territorio nacional mercancías de
una Zona Especial de Desarrollo Económico o
sujeta a un régimen especial, sin el
cumplimiento de los requisitos establecidos en
la legislación correspondiente.

5. Desembarque, descargue o lance en tierra,
mar o en otro medio de transporte, mercancías
extranjeras antes de someterse al control
aduanero, salvo los casos de arribo forzoso.

6. Oculte por cualquier mecanismo mercancías
extranjeras en naves, aeronaves, vehículos de
transporte o unidades de carga, sin que se
hayan sometido al control de las autoridades
aduaneras.

7. Viole o retire sellos, candados u otras
seguridades colocadas en los medios de
transporte, unidades de carga, recintos o
locales habilitados como depósitos temporales,
siempre que se determine faltante total o
parcial de las mercancías.

8. Extraiga mercancías que se encuentren en
zona primaria o depósito temporal, sin
haber obtenido el levante de las mismas. Los
responsables de los depósitos temporales y las
autoridades portuarias y aeroportuarias o sus
concesionarios serán responsables si permiten
por acción u omisión este delito.

3. Cargue o descargue de un medio de transporte
mercancías no manifestadas, siempre que se
realice sin el control de las autoridades
competentes.

4. Interne al territorio nacional mercancías de
una Zona Especial de Desarrollo Económico o
sujeta a un régimen especial, sin el
cumplimiento de los requisitos establecidos en
la legislación correspondiente.

5. Desembarque, descargue o lance en tierra,
mar o en otro medio de transporte, mercancías
extranjeras antes de someterse al control
aduanero, salvo los casos de arribo forzoso.

6. Oculte por cualquier mecanismo mercancías
extranjeras en naves, aeronaves, vehículos de
transporte o unidades de carga, sin que se
hayan sometido al control de las autoridades
aduaneras.

7. Viole o retire sellos, candados u otras
seguridades colocadas en los medios de
transporte, unidades de carga, recintos o
locales habilitados como depósitos temporales,
siempre que se determine faltante total o
parcial de las mercancías.

8. Extraiga mercancías que se encuentren en
zona primaria o depósito temporal, sin haber
obtenido el levante de las mismas. Los
responsables de los depósitos temporales y las
autoridades portuarias y aeroportuarias o sus
concesionarios serán responsables si permiten
por acción u omisión este delito.

Incurre igualmente en el delito de contrabando y
será reprimida con la misma pena y multa, la
persona que, con unidad de propósito, realice
cualquiera de los actos previstos en este artículo
en forma sistemática o fraccionada, en un solo
acto o en diferentes actos de inferior importe cada
uno. Cuando la autoridad competente detecte
actos que podrían configurar el delito de
contrabando en forma fraccionada, pondrá en
conocimiento de la Fiscalía General del Estado los
actos realizados por el infractor en los doce meses
anteriores al último acto.
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La legalización de las mercancías no extingue la
acción penal.

Art. 303.- Circunstancias agravantes de los delitos
aduaneros.- Cuando concurran una o más de las
siguientes circunstancias serán sancionadas con el
máximo de la pena prevista en los artículos
anteriores y con las demás sanciones previstas
para el delito de que se trate, cuando:

1. El partícipe del delito sea servidora o servidor
público, que en ejercicio o en ocasión de sus
funciones abusa de su cargo.

2. El partícipe del delito sea agente afianzado de
aduanas o un operador económico autorizado,
que en ejercicio o en ocasión de dicha calidad
abusa de ella.

3. Se evite el descubrimiento del delito, se
dificulte u obstruya la incautación, la retención
provisional, la inmovilización y el comiso de la
mercancía objeto material del delito, mediante
el empleo de violencia, intimidación o fuerza.

4. Se haga figurar como destinatarios o
proveedores a personas naturales o jurídicas
inexistentes o se declare domicilios falsos en
los documentos y trámites referentes a los
regímenes aduaneros.

5. Los tributos causados de las mercancías sea
superior a trescientos salarios básicos
unificados del trabajador en general.

6. Las mercancías objeto del delito sean
falsificadas o se les atribuya un lugar de
fabricación distinto al real, con el fin de
beneficiarse de preferencias arancelarias o
beneficios en materia de origen.

Art. 303.- Circunstancias agravantes de los delitos
aduaneros.- Cuando concurran una o más de las
siguientes circunstancias serán sancionadas con el
máximo de la pena prevista en los artículos
anteriores y con las demás sanciones previstas
para el delito de que se trate, cuando:

1. El partícipe del delito sea servidora o servidor
público, que en ejercicio o en ocasión de sus
funciones abusa de su cargo.

2. El partícipe del delito sea agente afianzado de
aduanas o un operador económico autorizado,
que en ejercicio o en ocasión de dicha calidad
abusa de ella.

3. El participe del delito sea una persona jurídica,
en cuyo caso además se sancionará con una o
varias de las penas específicas aplicable a las
mismas, previstas en este Código, conforme la
gravedad del delito.

4. Se evite el descubrimiento del delito, se
dificulte u obstruya la incautación, la retención
provisional, la inmovilización y el comiso de la
mercancía objeto material del delito, mediante
el empleo de violencia, intimidación o fuerza.

5. Se haga figurar como destinatarios o
proveedores a personas naturales o jurídicas
inexistentes o se declare domicilios falsos en los
documentos y trámites referentes a los
regímenes aduaneros.

6. Los tributos causados de las mercancías sea
superior a trescientos salarios básicos
unificados del trabajador en general.

7. Las mercancías objeto del delito sean
falsificadas o se les atribuya un lugar de
fabricación distinto al real, con el fin de
beneficiarse de preferencias arancelarias o
beneficios en materia de origen.
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En el caso del numeral uno, la incapacidad para el
desempeño de un puesto, cargo, función o
dignidad en el sector público, por el doble de
tiempo que dure la pena privativa de libertad; y en
el caso del numeral dos se sancionará además con
la cancelación definitiva de la licencia o
autorización y el impedimento para el ejercicio de
la actividad de agente de aduanas o para calificar
nuevamente como operador económico
autorizado, de forma personal o por interpuesta
persona natural o jurídica.

En el caso del número uno, la incapacidad para el
desempeño de un puesto, cargo, función o
dignidad en el sector público por el doble de la
pena privativa de libertad; y, en el caso del número
dos se sancionará además con la cancelación
definitiva de la licencia o autorización y el
impedimento para el ejercicio de la
actividad de agente de aduanas o para calificar
nuevamente como operador económico
autorizado, de forma personal o por interpuesta
persona natural o jurídica.

La mercancía objeto de los delitos previstos en
esta Sección, una vez comisada, previa
autorización del juez competente, será adjudicada,
destruida o subastada conforme los requisitos y
tiempos señalados en la normativa aplicable.

Art. 317.- Lavado de activos.- La persona que en
forma directa o indirecta:

1. Tenga, adquiera, transfiera, posea,
administre, utilice, mantenga, resguarde,
entregue, transporte, convierta o se beneficie
de cualquier manera, de activos de origen
ilícito.

2. Oculte, disimule o impida, la determinación
real de la naturaleza, origen, procedencia o
vinculación de activos de origen ilícito.

3. Preste su nombre o el de la sociedad o
empresa, de la que sea socio o accionista,
para la comisión de los delitos tipificados en
este artículo.

4. Organice, gestione, asesore, participe o
financie la comisión de los delitos tipificados
en este artículo.

5. Realice, por sí mismo o por medio de
terceros, operaciones y transacciones
financieras o económicas, con el objetivo de
dar apariencia de licitud a actividades
de lavado de activos.

6. Ingrese o egrese dinero de procedencia ilícita
por los pasos y puentes del país.

Art. 317.- Lavado de activos.- La persona que en
forma directa o indirecta:

1. Tenga, adquiera, transfiera, posea,
administre, utilice, mantenga, resguarde,
entregue, transporte, convierta o se beneficie
de cualquier manera, de activos de origen
ilícito.

2. Oculte, disimule o impida, la determinación
real de la naturaleza, origen, procedencia o
vinculación de activos de origen ilícito.

3. Preste su nombre o el de la sociedad o
empresa, de la que sea socio o accionista,
para la comisión de los delitos tipificados en
este artículo.

4. Organice, gestione, asesore, participe o
financie la comisión de los delitos
tipificados en este artículo.

5. Realice, por sí mismo o por medio de terceros,
operaciones y transacciones
financieras o económicas, con el objetivo de
dar apariencia de licitud a actividades
de lavado de activos.

6. Ingrese o egrese dinero de procedencia ilícita
por los pasos y puentes del país.
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Estos delitos son considerados como
autónomos de otros cometidos dentro o fuera
del país, sin perjuicio de los casos en que
tenga lugar la acumulación de acciones o
penas. Esto no exime a la Fiscalía de su
obligación de investigar el origen ilícito de los
activos objeto del delito.

El lavado de activos se sanciona con las siguientes
penas:

1. Con pena privativa de libertad de uno a tres
años cuando el monto de los activos objeto
del delito sea inferior a cien salarios básicos
unificados del trabajador en general.

2. Con pena privativa de libertad de cinco a siete
años cuando la comisión del delito no
presuponga la asociación para delinquir. Con
pena privativa de libertad de siete a diez
años, en los siguientes casos:

a) Cuando el monto de los activos objeto del
delito sea igual o superior a cien salarios
básicos unificados del trabajador en
general.

b) Si la comisión del delito presuponga la
asociación para delinquir, sin servirse de
la constitución de sociedades o empresas,
o de la utilización de las que se
encuentren legalmente constituidas.

c) Cuando el delito sea cometido utilizando
instituciones del sistema financiero o de
seguros; instituciones públicas o
dignidades; o, en el desempeño de cargos
directivos, funciones o empleos en dichos
sistemas.

3. Con pena privativa de libertad de diez a trece
años, en los siguientes casos:

a) Cuando el monto de los activos objeto
del delito supere los doscientos salarios
básicos unificados del trabajador en
general.

Estos delitos son considerados como
autónomos de otros cometidos dentro o fuera
del país, sin perjuicio de los casos en que
tenga lugar la acumulación de acciones o
penas. Esto no exime a la Fiscalía de su
obligación de investigar el origen ilícito de los
activos objeto del delito.

7. Declare valores de mercancías superiores a
los reales, con el objetivo de dar apariencia de
licitud a actividades de lavado de activos.

El lavado de activos se sanciona con las siguientes
penas:

1. Con pena privativa de libertad de uno a tres
años cuando el monto de los activos objeto
del delito sea inferior a cien salarios básicos
unificados del trabajador en general.

2. Con pena privativa de libertad de cinco a siete
años cuando la comisión del delito no
presuponga la asociación para delinquir. Con
pena privativa de libertad de siete a diez años,
en los siguientes casos:

a) Cuando el monto de los activos objeto del
delito sea igual o superior a cien salarios
básicos unificados del trabajador en
general.

b) Si la comisión del delito presuponga la
asociación para delinquir, sin servirse de
la constitución de sociedades o empresas,
o de la utilización de las que se
encuentren legalmente constituidas.

c) Cuando el delito sea cometido utilizando
instituciones del sistema financiero o de
seguros; instituciones públicas o
dignidades; o, en el desempeño de cargos
directivos, funciones o empleos en dichos
sistemas.

3. Con pena privativa de libertad de diez a trece
años, en los siguientes casos:

a) Cuando el monto de los activos objeto del
delito supere los doscientos salarios
básicos unificados del trabajador en
general.
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b) Cuando la comisión del delito presupone
la asociación para delinquir a través de la
constitución de sociedades o empresas, o
de la utilización de las que se encuentren
legalmente constituidas.

c) Cuando el delito ha sido cometido
utilizando instituciones públicas, o
dignidades, cargos o empleos públicos.

En los casos antes mencionados, el lavado de
activos también se sanciona con una multa
equivalente al duplo del monto de los activos
objeto del delito, comiso de conformidad con lo
previsto en este Código, disolución y liquidación de
la persona jurídica creada para la comisión del
delito, de ser el caso.

b) Cuando la comisión del delito presupone
la asociación para delinquir a través de la
constitución de sociedades o empresas, o
de la utilización de las que se ncuentren
legalmente constituidas.

c) Cuando el delito ha sido cometido
utilizando instituciones públicas, o
dignidades, cargos o empleos públicos.

En los casos antes mencionados, el lavado de
activos también se sanciona con una multa
equivalente al duplo del monto de los activos
objeto del delito, comiso de conformidad con lo
previsto en este Código, disolución y liquidación de
la persona jurídica creada para la comisión del
delito, de ser el caso.

Las mismas penas se aplicarán cuando las
conductas descritas en este artículo se realicen
sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido
declarada.

El lavado de activos será punible aun cuando las
actividades de que provinieren los bienes, o los
actos penados en los apartados anteriores, se
hubiesen realizado, total o parcialmente, en el
extranjero, según las reglas del artículo 14 de este
Código.

El máximo de las penas privativas de libertad
previstas en el presente artículo se impondrá
cuando para la realización de las conductas se
efectuaren operaciones de cambio o de comercio
exterior, o se introdujeren mercancías al territorio
nacional.

DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA.- En lo referente
a infracciones contra la administración aduanera,
cuando el valor de las mercancías no exceda de los
montos previstos para que se configure el tipo
penal, no constituye delito y será sancionada como
contravención administrativa por la autoridad
aduanera con el cincuenta por ciento de la multa
máxima establecida para cada delito.

DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA.-En lo referente
a infracciones contra la administración aduanera,
cuando el valor de las mercancías no exceda de los
montos previstos para que se configure el tipo
penal no constituye delito y será sancionada como
contravención administrativa por la autoridad
aduanera con multa equivalente al setenta por
ciento de la multa establecida para cada delito y la
adjudicación, destrucción o subasta de la
mercancía objeto del comiso administrativo.

Respecto a las infracciones contra la
administración aduanera que se realicen en forma
fraccionada, en diferentes actos, mismos que
aisladamente serían considerados infracciones
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administrativas, la autoridad aduanera pondrá en
conocimiento de la fiscalía la reincidencia del
infractor, siempre que exista unidad objetiva y
subjetiva, dentro de los doce meses anteriores al
último acto; sin perjuicio de las sanciones
administrativas que se hayan aplicado a la persona
natural o jurídica en la verificación de los casos
aislados.

En caso de que se determine la responsabilidad de
personas jurídicas, se les impondrá
concurrentemente las sanciones previstas en este
Código que sean pertinentes, excepto la pena de
disolución y liquidación.

DISPOSICIÓN REFORMATORIA TERCERA.- En el
Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones refórmense las siguientes
disposiciones:
(…)

3. En el artículo 190, después de literal m),
agréguese los siguientes literales:
“n) Las conductas de receptación y
defraudación aduanera tipificadas en el
Código Orgánico Integral Penal, respecto de
mercancías cuya cuantía sea igual o inferior a
ciento cincuenta salarios básicos unificados
del trabajador en general.
o) Las conductas de contrabando tipificadas
en el Código Orgánico Integral Penal,
respecto de mercancías cuya cuantía sea
inferior a diez salarios básicos unificados del
trabajador en general.”

4. En el artículo 191, agréguese el siguiente
literal:
“g) En los casos de los literales n y o; con una
multa equivalente a tres veces el valor de la
mercancía materia de la infracción.”

La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o
entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de
su ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado
en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados
para evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de
la que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u
opiniones se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y
aplicables en Ecuador.
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